RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005544, Ents. 4277/14 y 2131/15)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Universidad de la República (UDELAR)  relacionadas con la  permuta de inmuebles con  la  Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que  la Universidad de la República, solicito el uso   del Padrón Nº 15.848, propiedad de la Intendencia,  ubicado en la calle Maldonado y Eduardo Acevedo, que tiene un valor estratégico para el desarrollo universitario en el Cordón;

2) que, la División Planificación Territorial de la Intendencia sugirió, la realización de una permuta, manifestando interés  por los bienes propiedad de la UDELAR, Padrones números 421.730, 11.868, 25.866 y 34.034;

3) que con fecha 20.05.14, la Intendencia remitió  nueva nota en la que se informó un cambio en los bienes a permutar excluyendo el bien Padrón Nº 11.868, y en su lugar propuso  incorporar el bien Padrón Nº 61.494;
4) que con fecha 2 de junio de 2014 la Universidad de la República – Plan de Obras- estudio la propuesta de referencia, dando cuenta que,  realizadas las tasaciones  por la Dirección Nacional de Catastro para los Padrones Nos.  34.034,  25.866,  421.730, 61.494 y 15.848, existen 2 escenarios posibles: a) permutar los Padrones 421.730, 11.868, 25.866 y 34.034, por el Padrón  de la Intendencia Nº 15.848  o b) permutar los Padrones 421.730, 25.866, 34.034 y 61.494, por el referido Padrón Nº 15.848, señalándose que en la primera hipótesis, UDELAR debería pagar a la Intendencia $ 13:734.714 y en la segunda hipótesis, UDELAR tendría  un saldo a favor en la permuta, de $ 2:503.176, optándose por la segunda opción, por ser la mejor para la Universidad;
5) que por  Resolución Nº 2 de fecha 22/10/12, el Consejo Delegado de Gestión Administrativa y Presupuestal tomó conocimiento del informe realizado por el Plan de Obras, y dispuso  consultar a las Facultades de Medicina, Veterinaria, y de Enfermería, (usuarias de los  Padrones a permutar),  las cuales, por diferentes resoluciones de sus Consejos Directivos,  no formularon  objeciones a las permutas propuestas;
6) que por Resolución de fecha 01/07/14  el Consejo  Directivo  Central  dispuso - previa intervención del Tribunal de Cuentas - y al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1)  del TOCAF:

a) aprobar la enajenación a favor de la Intendencia de Montevideo, a título de permuta, de los siguientes inmuebles propiedad de la Universidad de la República, sitos en el Departamento de Montevideo, localidad catastral Montevideo, zona urbana: Padrón Nº 34.034 sito en calle Jaime Cibils Nº 2810 – valor U.R.11.643,3157;  Padrón Nº 25.866 sito en calle Jaime Cibils Nº 2802 -  valor U.I. 3:253.730,74;  Padrón Nº 421.730 sito en Magariños Cervantes entre Miguel Martínez y Jacinto Vera - valor U.I.  12:067.537,66;  Padrón Nº 61.494 sito en Avenida Italia y Alejandro Korn valor U.I. 6:939.529,93, siendo el precio de la enajenación de los referidos inmuebles  el valor venal establecido por la Dirección Nacional de Catastro para cada uno de ellos;  

b) aprobar la adquisición por parte de UDELAR del inmueble sito en el Departamento de Montevideo, localidad catastral Montevideo, zona urbana, empadronado con el Nº 15.848,  con frente a la calle Maldonado Nº 1877 y a la calle Eduardo Acevedo propiedad de la Intendencia de Montevideo, a título de permuta por los inmuebles referidos anteriormente. El precio de la adquisición será el valor venal establecido por la Dirección Nacional de Catastro para el referido inmueble, el cual asciende a unidades Indexadas 24:759.103,07 equivalentes a U$S 2:865.571;y

 c) aprobar la diferencia existente a favor de la UDELAR, en el valor de los inmuebles que ésta enajena a la Intendencia de Montevideo, en relación del valor del inmueble que se adquiere a la referida Intendencia, y que se estima en U$S 117.031.-, monto a percibir por la UDELAR como parte de pago del precio de los inmuebles que se enajenan,  destinado al pago de las tasas y precios que regularmente abona la UDELAR a la Intendencia de Montevideo;
7) que por Oficio Nº 6141/14, de fecha 7.08.2014 remitido a la Intendencia de Montevideo,  este Tribunal solicitó la remisión de las actuaciones obrantes en ese Organismo, relacionadas con la referida permuta, incluidas la autorización por el Ordenador competente, así como la anuencia de la Junta Departamental correspondiente;
8) que asimismo se  remitió Oficio Nº 6142/14, a la Universidad de la República, comunicando la suspensión del plazo legal para la intervención previa de este Tribunal;
9) que el Secretario General de la Intendencia, con fecha 15.04.15, remitió nota expresando que “aún no hay decisión por parte de la Intendencia respecto a la enajenación antedicha, ni envío de Proyecto de Decreto a la Junta Departamental”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1769 del Código Civil establece que “La  permuta o cambio es un contrato por el cual los contrayentes se obligan a dar una cosa por otra”;
2) que el Artículo 41 del TOCAF, establece  que “Podrán permutarse bienes muebles o inmuebles cuando el valor de los mismos sea equivalente o, existiendo una diferencia reducida, se compense la misma en bienes o en efectivo y en el caso de las permutas se aplicaran los procedimientos de contratación previstos en la normativa vigente”;

3) que el Artículo 39 del TOCAF establece: “Cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de licitación pública o licitación abreviada, en su caso, deberá solicitarse previamente tasación de la Dirección de Catastro Nacional;
4) que el Artículo 33 Inciso segundo Literal C) Numeral 1º del TOCAF dispone que: “Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro procedimiento competitivo expresamente previsto de acuerdo a lo que mejor se adecue a su objeto… No obstante podrá contratarse  … C) Directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine … en los siguientes  casos de excepción: 1) entre organismos o dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas jurídicas de derecho privado….”
5) que en la permuta de referencia se cumplieron con todos los requisitos establecidos en la normativa citada en los Considerandos anteriores, al permutarse bienes inmuebles existiendo equivalencia de las prestaciones, según tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro;
6) que sin perjuicio de ello, previamente deberá recabarse la autorización por parte de la Intendencia respecto a la enajenación propuesta así como la aprobación por parte de  la Junta Departamental; 
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Recabada la autorización de la Junta Departamental y dictada la Resolución por el Ordenador competente en la Intendencia de Montevideo, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Directivo Central, cometer al Contador Delegado de UdelaR, la intervención del gasto previa imputación al  grupo adecuado, con disponibilidad suficiente.;

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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